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DECRET0 ALcALDIcIo H.&89 vlSToS: Las facutrades que me otorgan los Art.
Il Ai.. 1? y 63 letra i) y letra i) de la Ley N. rB.O9i, Orgánica Constitucional deMunicipalidades.de 1988 y sus modificaciónes y el o.l. lr¡."s.oe¡ a"1gzs,1; d"Rentas Municipales y sus modificaciones.

!91\¡^SID.EIANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" ZZZ3 de fecha 23 de octubre de2018, el sr' Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan noarigo Á;;Jiltofuay4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N. 1001, de fecha 22 de agosto de 2019 de laDirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipardecretar Ia anulación de Ia parenre Comercial nolZ_3Zgi, a ";;;;;;;;;#'ó;;;Gutiérrez. Se adjunta la siguiente documentación:

¡L Memo N" 12, de fecha 20.08.2019, a través der cuar la Oficina de cobranzas
informa a la Directora de Administración y Finanzas sobre el estado Je ta
Patente Rol 2-3237 .

* Acta de Inspecciones N.4308, de fecha 74.OB.20lg donde se informa que en
terreno se verificó que er local se encuentra cerrado, sin funcionamiento.é Prov. N. 10.986, de fecha 31,.07.201,9, ingresada por Cristian Opazo

. Gutiérrez. se adjunta solicitud de anulación de Ia patentá Ror 2-3237.
"l Fotocopia Ingreso Municipal N" 1g10872, correspondientes al periodojulio-diciembre 20L9 del Rol 2-3237.
tL Fotocopia Cédula de Identidad.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal para decretar
lo requerido.

DECRETO.

1.- procédase, a contar del 01 de agosto de 201,9, a la Anulación
de la Patente comercial Ror 2-1232, a nombre de crisüan Edgardo oprro cuuáo"r,yf^ry: M.264.689-2, ya que de acuerdo lo informado un 

"l 
A.t, d" In.p"..ion"s

N' 4308/2019 el local se encuentra cerrado, sin funcionamiento.
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2.- Teniendo presente que, en el caso de las patentes comerciales,
el pago realizado en el mes de julio corresponde a la lera cuota y el del mes de enerodel año siguiente a la Zda cuota, la contribuyente debe cancelar la patente
correspondiente a enero de 2020.

I
/L, Ofi.in, de Patentes Comerciales será la encargada de

registrar Ia an cto correspondiente, en conformidad a lo dispuesto en la Ley de
Rentas N" 3
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